
Expediente: 3049/23
Carátula: ESCUDERO NORMA BEATRIZ Y OTROS C/ DIAZ EPIFANIO DARDO Y OTRA S/ MEDIDA DE ASEGURAMIENTO DE
PRUEBA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 15/04/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27326298277 - ESCUDERO, NORMA BEATRIZ-ACTOR/A
27326298277 - ESCUDERO, ANGEL SEBASTIAN-ACTOR/A
27326298277 - ESCUDERO, MARCOS GUSTAVO-ACTOR/A
27326298277 - ESCUDERO, JORGE ARIEL-ACTOR/A
27326298277 - ESCUDERO, LUCIA DEL VALLE-ACTOR/A
27326298277 - ESCUDERO, CRISTIAN ALFREDO-ACTOR/A
27326298277 - BARRERA, NOELIA PRISCILA-ACTOR/A
90000000000 - DIAZ, EPIFANIO DARDO-DEMANDADO/A
90000000000 - LAGO DE DIAZ, CORINA PALMIRA-DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 3049/23

*H102325455878*
H102325455878

Juzgado Civil y Comercial Común XI nom

JUICIO: ESCUDERO NORMA BEATRIZ Y OTROS c/ DIAZ EPIFANIO DARDO Y OTRA s/
MEDIDA DE ASEGURAMIENTO DE PRUEBA. EXPTE. N° 3049/23

Proveyendo actuación: PIDO OFICIO - POR: IA NOM. C.J. CAPITAL DEF.OFICIAL CIV COM Y
TRAB - 08/04/2025 13:21

 San Miguel de Tucumán, abril de 2025.

 Atento a lo solicitado, a las constancias de autos y conforme lo dispuesto por el artículo 423, inciso 4 del
CPCCT, publíquense Edictos en el Boletin Oficial Judicial por el término de cinco (05) días a efectos de hacer
conocer la presente medida de aseguramiento de pruebas consistente en prueba anticipada sobre prueba
testimonial del art. 318 CPCCT en virtud de la avanzada edad de los testigos. En el mismo acto, cítese a los
herederos de los causantes Epifanio Dardo Díaz y Corina Palmira Lago de Díaz y/o quienes se creyeren con
derecho a fin de que dentro del término de DIEZ días comparezcan a tomar intervención, bajo apercibimiento
de designárseles como legítimo representante al Defensor Oficial de Ausentes. Asimismo, corráseles traslado
de la demanda, la que deberá ser contestada en igual plazo. Fdo: Dra. Inés de los Ángeles Yamúss - Jueza
Civil y Comercial Común de la XI° Nominación. VV

Actuación firmada en fecha 14/04/2025

Certificado digital:
CN=YAMUSS Ines De Los Angeles, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27222646419

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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